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REF.: VERB. SUMAR-DEFINIR VALOR PEND. DE FACT. No. 190014189002 2022-00186-00 

DTE.:    SOCIEDAD MÉDICA  ANTIOQUEÑA  S.A.  SOMA. NIT. 890903777-9 

APDO:  JOHN JAIRO OSPINA PENAGOS. notificacionesjudiciales@carteraintegral.com.co/ 

jmontiel@carteraintergral.com.co 

DDO.:  ASMET SALUD EPS. SAS.   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

 

Entra el Despacho a definir sobre la admisión del proceso que fue rechazado por el Juzgado Tercero 

Civil Municipal de Popayán y ordenó remitir el expediente a los Juzgados Municipales de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Popayán.  

 

CONSIDERACIONES: 

 

Al realizar un estudio detenido y minucioso de la demanda y sus anexos el Despacho observa  que 

carece de competencia para conocer del presente asunto y que nos encontramos frente a una situación 

atribuida al Juez Laboral de Pequeñas Causas de Popayán, a quien por disposición legal, se le ha 

asignado esta clase de procesos. 

 

Ahora bien, descendiendo al plenario, tenemos que resaltar que la entidad accionante planteó varios 

hechos entre los cuales están:   

 

-Que la SOCIEDAD  MEDICA  ANTIOQUEÑA  S.A.  SOMA, prestó los servicios profesionales de salud 

a pacientes afiliados a EPS ASOCIACIÓN MUTUAL LA ESPERANZA-ASMET SALUD, hoy 

ASOCIACIÓN MUTUAL LA ESPERANZA ASMET MUTUAL–ASMET MUTUAL, por dichas atenciones 

se generaron facturas, las cuales no han sido canceladas por la demandada. 

 

- Que las facturas pretendidas en esta demanda fueron radicadas tanto en ASOCIACIÓN MUTUAL LA 

ESPERANZA ASMET MUTUAL –ASMET MUTUAL, como en ASMET SALUD EPS S.A.S.  

 

-  Que ASMET SALUD EPS S.A.S. glosó las facturas relacionadas en la demanda, por diferentes 

causales y las glosas fueron subsanadas por SOCIEDAD  MEDICA  ANTIOQUEÑA  S.A.  SOMA.  

 

 - Que la ASOCIACIÓN  MUTUAL  LA  ESPERANZA  ASMET  MUTUAL –ASMET MUTUAL, decretó 

la escisión impropia en donde actuó como escindente la ASOCIACIÓN MUTUAL LA ESPERANZA 

ASMET SALUD ESS EPS ESS EPS y como beneficiaria la entidad ASMET SALUD EPS S.A.S., sin que 

dicha actuación jurídica, fuese comunicada. 

 

- Que en  aras  de  cumplir  con  el  requisito  de  procedibilidad,  la SOCIEDAD  MEDICA 

ANTIOQUEÑA  S.A.  SOMA,  convocó  a  las  entidades  demandadas a  conciliación extrajudicial, sin 

que se haya podido llegar a un acuerdo conciliatorio. 

 

La entidad demandante, en el mismo libelo introductorio presentó entre las pretensiones las siguientes:  

 

- Que se declare que la ASOCIACION  MUTUAL  LA  ESPERANZA  ASMET MUTUAL –ASMET 

MUTUAL, y ASMET SALUD EPS S.A.S. adeudan de manera solidaria a la SOCIEDAD MEDICA 

ANTIOQUEÑA S.A. SOMA el valor contenido en las facturas relacionadas en la demanda. 

 



-  Que, en consecuencia, se acumule el valor del SALDO de cada una de las facturas relacionadas y se 

condene a la ASOCIACIÓN MUTUAL LA ESPERANZA ASMET  MUTUAL–ASMET  MUTUAL y 

ASMET  SALUD  EPS  S.A.S.,  a  pagar de  manera  solidaria la suma de $11.572.889 correspondientes 

al valor adeudado por las facturas relacionadas en los hechos de la demanda.  acumule el valor del 

SALDO de cada una de las  

- Que se establezca por parte del juzgado el día a partir del cual se hizo exigible cada una de las 

reclamaciones pretendidas en esta demanda y el respectivo monto, el cual solicitamos que sea la fecha 

de vencimiento de cada una de las facturas, esto es, el indicado en dichos documentos. 

 

Considera este juzgado, de la lectura conjunta de los hechos y las pretensiones de la demanda que la 

acción incoada por el accionante es totalmente declarativa y que a la especialidad civil la jurisdicción 

ordinaria se le ha otorgado la competencia únicamente para conocer los procesos ejecutivos derivados de 

las relaciones contractuales del sistema seguridad social, más no para los procesos declarativos, tal y 

como sucede en el sub judice, razón por la cual procederá este Despacho de conformidad con lo reglado 

en el inciso 2°, del artículo 90 C.G.P., rechazar la demanda y enviarla electrónicamente con sus anexos a 

la Oficina Judicial de la Desaj-Cauca (O. de Reparto), para que sea repartida al Juzgado Laboral de 

Pequeñas Causas de Popayán-Cauca, a quien le corresponde conocer de ella. 

 

Por las razones expuestas, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE POPAYAN,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la  presente  demanda VERBAL SUMARIA promovida por la  

SOCIEDAD  MÉDICA  ANTIOQUEÑA  S.A. SOMA, en   contra   de ASMET   SALUD   EPS   

S.A.S y de la ASOCIACIÓN MUTUAL LA ESPERANZA ASMET MUTUAL-ASMET MUTUAL; 

por  las  razones  expuestas  en  la  parte  motiva.  

 

SEGUNDO: ORDENAR, como     consecuencia     del     anterior pronunciamiento,  el  envío  de  la  

demanda  y de sus  anexos, ante la   dependencia   judicial   que   se   considera   competente   para 

conocer  del  asunto  que  a  través  de  la  demanda  rechazada  se quiere   incoar,   es   decir,   ante   el 

señor   JUEZ LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE POPAYÁN. 

 

TERCERO: CANCELESE su radicación correspondiente. 

 

CUARTO: EJECUTORIADO este auto, en cumplimiento al acuerdo Nro. 615 de noviembre 11 de 

1.999 emanado del Consejo Seccional de la Judicatura, infórmese  de este hecho a la Oficina Judicial 

indicando el nombre de las partes y la clase de proceso, para lo de su competencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:  

Firmado Por:

 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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